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PROYECTO DE LEY NO. ______  DE 2010 CAMARA

“Por la cual se establece la agricultura urbana como política pública de mejoramiento de calidad de vida, se promueve la disminución de la desnutrición y se dictan otras disposiciones”
ARTÍCULO PRIMERO-.  Definiciones. Para la correcta interpretación y aplicación de los términos incluidos en la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
-Agricultura urbana. Es la práctica agrícola de producción limpia, ecológica y sostenible del cultivo de plantas alimenticias y medicinales, aromáticas u ornamentales, dentro de las áreas urbanas y/o de expansión urbana de los municipios y distritos, destinados a proveer de alimentos y productos saludables a la población humana. 

Se incluye igualmente dentro de este concepto la adecuación de terrenos y mejoramiento de suelos; los sistemas de riego, re-uso, manejo y captación de agua; la educación y capacitación comunitaria en procesos de manipulación, nutrición y estilos de vida saludables; la producción de compost, la lombricultura, la agro ecología, y el rescate de semillas tradicionales; la creación de bancos de germoplasma, la asistencia técnica, la innovación tecnológica y el uso de energías alternativas;  el mejoramiento ambiental y de paisaje natural urbano; el manejo y la utilización de los recursos locales; y la transformación y comercialización de los productos y subproductos de la agricultura urbana. 

Comprende también la agricultura urbana la organización de huertos comunitarios, escolares e institucionales públicos y privados, los jardines urbanos comunitarios, los jardines productivos, los agroparques, los parques huerta, los techos o terrazas verdes, con el fin de contribuir a la sostenibilidad ambiental y social en las ciudades.
-Seguridad Alimentaria. Para los efectos de esta ley se entiende por seguridad alimentaria y nutricional, "el derecho de toda persona a tener acceso a alimentos sanos y nutritivos, en consonancia con el derecho a una alimentación apropiada y con el derecho fundamental de toda persona a no padecer hambre."

-Programas de agricultura urbana. Es el desarrollo de actividades que comprenden políticas públicas en el nivel nacional y territorial, con el fin de hacer compatible la agricultura urbana con sus respectivos planes de desarrollo, planes de ordenamiento territorial, planes de gestión ambiental y planes de salud pública.
Estos programas incluirán las actividades en techos verdes y sistemas de terrazas que permitan la captación y uso de aguas lluvias con destino a la producción en la Agricultura Urbana.
Estos programas podrán articularse con procesos de investigación, capacitación, asistencia técnica y transferencia tecnológica con instituciones y/o programas internacionales, nacionales, regionales y locales  
ARTÍCULO SEGUNDO-. Principios.  La Agricultura Urbana se desarrollará bajo los siguientes principios:

1). Promoción de hábitos de vida saludable y buenas prácticas de alimentación y nutrición. 2). Accesibilidad  a alimentos saludables, diversos y de calidad. 

3). Fomento a la producción limpia, ecológica y sostenible.

4). Aprovechamiento, uso y manejo de residuos orgánicos para la reutilización de la agricultura urbana.

 5). Aprovechamiento y uso creativo del tiempo libre, mediante el trabajo familiar, comunitario y asociativo; 
6). Fortalecimiento de la participación comunitaria, la organización y la inclusión social;  
ARTÍCULO TERCERO.- Fomento de la agricultura urbana.  La Nación y los entes territoriales destinarán y gestionarán recursos  de financiación y crédito a los agricultores urbanos y propenderán por el establecimiento de sistemas de comercialización de los productos agrícolas, como ferias locales,  regionales o nacionales que les permita a sus participantes exhibirlos, venderlos o intercambiarlos. 
En los programas que desarrollen la Nación y los entes territoriales en actividades  de alimentación y nutrición con población de alta vulnerabilidad, se tendrá en cuenta prioritariamente los productos provenientes de la Agricultura Urbana.  

La Nación y las Entidades Territoriales establecerán incentivos de compensación para quienes adelanten procesos de separación en la fuente y transformación de residuos orgánicos, destinados a la reutilización en la producción de abonos orgánicos y sub-productos destinados a la agricultura urbana.
ARTÍCULO CUARTO.-  Adecuación Tecnológica  El Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación COLCIENCIAS, la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria CORPOICA, las entidades de investigación y desarrollo científico en el orden territorial de carácter público, mixto o privado y  las Universidades que tengan interés en el desarrollo del objeto de esta Ley, adelantarán procesos de investigación científica y tecnológica, que contribuyan al rescate de semillas tradicionales, a la creación de bancos de germoplasma, a la innovación tecnológica y al uso de energías alternativas en desarrollo de la agricultura urbana.  

ARTÍCULO QUINTO.- Capacitación.  El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, las entidades de investigación y desarrollo científico en el orden territorial de carácter público, mixto o privado, las Universidades y los establecimientos de educación técnica y tecnológica, se encargarán de desarrollar programas de formación y capacitación en actividades de producción, transformación, almacenamiento y comercialización de productos y sub-productos provenientes  de la agricultura urbana. 

ARTÍCULO SEXTO.- Asistencia Técnica. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en coordinación con los entes territoriales, implementará la asistencia técnica, la innovación y transferencia tecnológica para la promoción y desarrollo de la agricultura urbana  en todo el territorio nacional. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Apoyo Institucional. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales y las Autoridades Ambientales Urbanas, velarán de regular por el uso y manejo adecuado de los recursos naturales destinados a la agricultura urbana. 

ARTÍCULO OCTAVO.-  Vigencia y Derogatoria. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarías.
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Representante a la Cámara 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

OBJETO DEL PROYECTO.

Este proyecto de ley tiene como objetivo reconocer a  la agricultura urbana como una estrategia de lucha contra la pobreza, que  aporta en la seguridad alimentaria, la generación de ingresos complementarios, la mejora ambiental urbana y el fortalecimiento del tejido social.
JUSTIFICACIÓN
De los aproximadamente 7 billones de habitantes que tiene la tierra la mitad de estos están concentrados en las ciudades, lo que correspondería a que 3.300 millones de personas de acuerdo con el  Fondo de Población de Naciones Unidas habitan en las urbes.  Muchos de estos habitantes de las ciudades no cuentan  con los recursos necesarios para adquirir los alimentos que les proporcionen los mínimos de energía necesarios para su actividad diaria.
Según las Naciones Unidas (2007),  el número de personas en países en desarrollo que vivían con menos de 1 dólar al día en el año 2004  fue de 980 millones.

Adicional a este tema de la pobreza, esta ligada la inseguridad alimentaria a nivel mundial. La inseguridad alimentaria, o el hambre, es una consecuencia y una causa de la pobreza, ya que afecta de forma negativa la salud y la productividad laboral, perpetuando así la pobreza. Para la FAO (2006), en el período 2001- 2003, “había todavía 854 millones de personas subnutridas a escala mundial: 820 millones en los países en desarrollo, 25 millones en los países de transición y 9 millones en los países industrializados”.

A esto se suma la acelerada e incontenible urbanización en los países marginales, que duplica la medida mundial, lo que compromete seriamente la disponibilidad de tierras cultivables, fuentes de agua, reservas forestales y en general la biodiversidad local. Esto ejerce una gran presión en la oferta, costo y calidad de los alimentos, ya que en las zonas urbanas la población gasta un 30% más de alimentos que en las áreas rurales, mientras los indicadores de consumo de frutas, hortalizas y proteína animal no llegan al 35% de lo mínimo recomendado. En Colombia, ciudades como Bogotá, Medellín, Cali y la totalidad de ciudades caribeñas, la población urbana más pobre invierte casi un 60% de sus ingresos en alimentos, en tanto que la ingesta de frutas y hortalizas no llegan a los 30 gramos diarios, cuando la OMS establece un límite de 56 gramos; un ciudadano alemán consume un promedio de 130 kg de frutas y hortalizas al año.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos proclama en su artículo 25 que: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.”
 

En septiembre de 2000, en New York, los representantes de 189 países se reunieron en la sede de la Organización de las Naciones Unidas, y adoptaron la Declaración del Milenio, un acuerdo para construir entre todos un mundo mejor. Como resultado de la declaración se trazaron 8 objetivos que deberán alcanzarse para el 2015, y que se conocen como los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM)
.

El primero de tales objetivos es el siguiente: 

“Erradicar la pobreza extrema y el hambre:  

· Reducir a la mitad el porcentaje de personas cuyos ingresos son menores a un dólar diario.

· Alcanzar el pleno empleo productivo y trabajo decente para todos, incluyendo a las mujeres y  los jóvenes.

· Reducir a la mitad el porcentaje de personas que padecen de hambre”
Según la FAO (2006), “el crecimiento agrícola es vital para la reducción del hambre”, ya que “en los países en los que la inseguridad alimentaria es mayor, la agricultura es determinante para la generación de ingreso y el empleo. Para combatir el hambre se requiere un compromiso ampliado con el desarrollo agrícola”.

En este contexto, es importante analizar la importancia de la agricultura, que adquiere una dimensión transcendente en esta temática: no resuelve los problemas del hambre y de la desnutrición, pero sí contribuye de manera directa y efectiva en parte a resolverlos, al menos a nivel local. 

Otro aspecto relevante del Informe FAO para el año 2008, es el referente al apoyo, como estrategia crucial, a los pequeños agricultores. Dice lo siguiente el mencionado informe en la sección La agricultura en pequeña escala para la reducción de la pobreza:
“La magnitud del hambre en el mundo y las dificultades para reducirla, incluso cuando la oferta de alimentos es elevada y los precios son bajos, evidencia un problema fundamental de acceso a los alimentos. Ni siquiera unos precios bajos de los alimentos solucionarán por completo el problema, que también se ve afectado por la capacidad de las personas pobres para producir suficientes alimentos o generar bastantes ingresos para comprarlo”.  

Y más adelante añade:

“El error de no incluir a los pequeños agricultores en futuras estrategias generará más marginación, un aumento de la pobreza rural y el crecimiento de la migración de la población rural pobre hacia áreas urbanas
.

Es evidente que las políticas macroeconómicas, como lo sugiere el informe, deben enfocarse de una manera metódica y sistemática hacia la producción agrícola rural, pero  también los pequeños agricultores urbanos pueden remediar de una manera significativa, a nivel local, sus propios problemas de hambre, de pobreza y de desnutrición.

La agricultura urbana  brinda beneficios con relación al bienestar humano y la calidad de vida, el incremento de la seguridad alimentaria, el mejoramiento de la nutrición, la generación de ingresos y la reducción de la pobreza, el incremento de soluciones de saneamiento básico y reciclaje de desechos, mejorando el medio ambiente. 

Adicionalmente, la Agricultura Urbana puede convertirse en un importante instrumento de mitigación de desastres naturales como terremotos, maremotos y tormentas tropicales al permitir a una población o comunidad el acceso al agua a través de aljibes comunitarios, la provisión de algunos alimentos cultivados en huertas planificadas en sitios no inestables o protegidos,  la creación de una cultura del reciclaje y  la adecuada disposición de aguas grises y residuales, como se observó recientemente en Haití, Chile e Irán, evitando el colapso total de las ciudades afectadas. Es de notar que el 70% de las grandes y medianas ciudades colombianas se encuentran en un mapa de riesgo sísmico medio y alto, entre ellas, por supuesto la capital Bogotá. 
La contribución de la agricultura urbana en relación a la seguridad alimentaria ha sido reconocida como uno de los impactos fundamentales a nivel mundial y nacional. Por ejemplo, en Cienfuegos (Cuba) la agricultura urbana representa el 42 % del total de consumo de alimentos de la población, lo cual es una cifra significativa para esta modalidad productiva y fuente de abastecimiento local de alimentos. Este valor representa la participación de la agricultura urbana en la producción de alimentos respecto al total que se provee a la población por diferentes vías
.

Para lograr la seguridad alimentaria de los países, asegurando a la población vulnerable el acceso a una alimentación con calidad y cantidad suficiente, se hace necesario promover tanto la agricultura urbana para el autoconsumo diverso y nutritivo, respetando la cultura e identidad de la comunidad, como su inserción en los mercados formales, informales y solidarios. 

En Colombia de los 45'888.592 habitantes, 38.886. 602, equivalentes al 74. 3% de la población, [ habitan en las cabeceras municipales y distritales y 11.001. 990, es decir el 25.7%, habitan en zonas rurales (Dane, Censo General 2005)

En el periodo comprendido entre  1998 y 2003 aproximadamente 3.6 millones de personas migraron al interior del país, “de ese volumen de migrantes 2.5 millones de personas (69.7%) se desplazaron entre las áreas urbanas”

El 49.2% de la población nacional se encuentra  en la pobreza, es decir que cuentan con menos de $224.307 para subsistir mensualmente. Asimismo, el 14.7%  se encuentra en la indigencia  y  cuenta con menos de $90.710
.

La ENSIN 2005, Encuesta Nacional  de la Situación Nutricional en Colombia, estima que el 59.2%  de los hogares colombianos se encontraban con seguridad alimentaría y el 40.8% con inseguridad alimentaría. De este 40.8% en inseguridad alimentaría, el 26.1% presentó inseguridad leve, el 11.2% moderada y el 3.6% inseguridad severa
.

La Constitución Política de Colombia, menciona los temas de la alimentación en  diferentes artículos, con sendos enfoques: 

· En el artículo 43 se determina que la mujer durante el embarazo y después del parto, recibirá del Estado subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada.

· En el artículo 44 se establece que la alimentación equilibrada es uno de los derechos fundamentales de los niños.
·  En el artículo 46 dispone que el Estado les garantizará a las personas de la tercera edad el subsidio alimentario en caso de indigencia.

· En el artículo 65 establece que la producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado para lo cual se le otorga prioridad al desarrollo de la actividad agrícola. Igualmente, establece que el Estado se encargará de promover la investigación y transferencia de tecnologías para la producción de alimentos.

En este sentido, se puede apreciar que de acuerdo a la Carta Política el Estado tiene múltiples responsabilidades en relación al tema de la seguridad alimentaria. Responsabilidades relacionadas con la protección alimentaria de  grupos vulnerables como niños, mujeres en embarazo y ancianos. Adicionalmente, la Constitución ampara de manera especial la producción de alimentos, dándole prioridad a la actividad agrícola  y  determinando que el Estado se encargará de la promoción de la investigación y transferencia de tecnologías para la producción de alimentos.

Las acciones concretas del Estado Colombiano han consistido principalmente en la formulación del Plan Nacional de Alimentación y Nutrición (PNAN) 1996-2005, aprobado mediante el documento Conpes 2847 de 1996. Para su seguimiento se creó el Comité Nacional de Nutrición y Seguridad Alimentaria -CONSA-. El plan se operacionalizó a través de 8 líneas de acción: seguridad alimentaria, protección al consumidor mediante la calidad y la inocuidad de los alimentos; prevención y control de las deficiencias de micronutrientes; prevención y tratamiento de enfermedades infecciosas y parasitarias; promoción, protección y apoyo a la lactancia materna; promoción de la salud, alimentación y estilos de vida saludable; investigación y evaluación en aspectos nutricionales y alimentarios; y formación del recurso humano en políticas de nutrición y alimentación.

Adicionalmente, con la expedición del Conpes 113 de marzo de 2008, se adoptó la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, “como una de las estrategias para lograr la garantía de los derechos fundamentales, económicos y sociales; el fortalecimiento del capital humano, de las condiciones regionales de desarrollo y paz, de la institucionalidad del Estado y la reducción de la pobreza”
, estructurada a partir de los siguientes ejes: a) Disponibilidad de alimentos; b) Acceso físico y económico a los alimentos; c) Consumo de alimentos; d) Aprovechamiento o utilización biológica y e) Calidad e inocuidad. En el mismo, se priorizarán acciones hacia los grupos de población más vulnerables, como son los desplazados por la violencia, los afectados por los desastres naturales, los grupos étnicos (indígenas, afrocolombianos, raizales, gitanos); los niños, las mujeres gestantes y las madres en lactancia, y los grupos de personas y campesinos de más bajos recursos, pero no se menciona la agricultura urbana como una estrategia que contribuye a mejorar la seguridad alimentaria y nutricional de la población pobre y vulnerable.

Programas adelantados por el Gobierno Nacional como RESA – Urbano de Acción Social de Presidencia de la República, o  iniciativas locales en ciudades como Bogotá (Programa Bogotá Sin Hambre, Programa Bogotá Bien Alimentada), Medellín (Programa Mana, Programa Solares Productivos), Cali (Programa Agricultura Urbana Distrito de Agua Blanca), Cúcuta (Programa Abricultura y Biotransformación Urbana Ciudadela La Atalaya), Cartagena, Ibagué, Armenia, entre otras, han reportado múltiples beneficios de la agricultura urbana como estrategia de seguridad alimentaria y desarrollo social que contribuye a mejorar la calidad de vida de la población pobre y vulnerable, entre los cuales se resaltan:

A – Seguridad Alimentaria

B – Gestión Ambiental Urbana: suelo, residuos, agua, biodiversidad.

C – Fortalecimiento de tejido social.

D – Generación de ingresos
Particularmente, la ciudad de Bogotá se ha perfilado en un ejemplo de cómo la regulación normativa y el apoyo institucional ha maximizado los alcances y beneficios de la Agricultura Urbana en grandes ciudades. El proyecto de Agricultura Urbana (AU), liderado por el Jardín Botánico José Celestino Mutis,  componente de la política social del Distrito,  nace en el año 2004 como parte de una estrategia que permitiese garantizar a los bogotanos la realización de los derechos sociales y así contribuir a la lucha contra la pobreza y la desnutrición. En esta  estrategia se circunscriben los programas “Bogotá Sin Hambre” de la anterior administración y “Bogotá Bien Alimentada” de la presente, que tienen asignado presupuesto publico  del  sector ambiente de la administración distrital, además de la asignación de recursos de los Fondos de Desarrollo Local de varias localidades y en varias secretarías y entidades del distrito: en Salud, bajo el programa “salud ambiental y entornos saludables”; en Integración Social, bajo el programa de “comedores comunitarios”; y más recientemente, en la UAESPD, bajo el programa de “gestión de residuos sólidos orgánicos”, entre otros.

El compromiso del gobierno de la ciudad con la Agricultura Urbana ha sido también replicado por otros entes, tales como la Agencia Presidencial de Acción Social y la Cooperación Internacional, que ha promovido o apoyado la agricultura urbana en Bogotá a través del programa RESA; así mismo, como se señaló anteriormente, en los últimos años  se han comprometido recursos de cooperación internacional de la FAO, de  Cooperación japonesa, canadiense, española, italiana y holandesa, asi como de  Centros de Educación Superior como la Universidad Nacional, la Universidad del Rosario, la Universidad Minuto de Dios, el SENA, y otras entidades como Corpoica, a la par de múltiples expresiones de organizaciones no gubernamentales, comunitarias y de empresas privadas. 

Adicionalmente, se cuenta con algunos desarrollos normativos, como el  acuerdo 418 de 2009 “Por el cual se promueve la implementación de tecnologías arquitectónicas sustentables, como techos o terrazas verdes, entre otras en el D. C. y se dictan otras disposiciones”, que fomentan actividades ligadas a la Agricultura Urbana. 

Se evidencia entonces, como las comunidades en diferentes  centros urbanos del país y las entidades territoriales han venido desarrollando programas y proyectos de Agricultura urbana, como una estrategia de desarrollo e inclusión social, siendo necesario, promover y regular esta actividad en un marco institucional que permita garantizar su sostenibilidad social y ambiental, articulada ordenadamente a los procesos de desarrollo urbano.

Igualmente, los proyectos de agricultura urbana, ejecutados  por la Organización de las Naciones  Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en Colombia  han generado ahorros de hasta 88.200 pesos mensuales en los gastos de comida para las familias de bajos recursos. De acuerdo con la FAO  en sólo 10 metros cuadrados, es posible  lograr una cosecha promedio mensual de 20 kilos de hortalizas
”

Cifras recientes de la FAO, muestran que en Bogotá, Medellín y Cartagena, los gobiernos y algunas ONG han capacitado más de 50.000 personas para desarrollar huertas en espacios urbanos, familias que ahorran en promedio 1,3 dólares diarios (2.500 pesos). Antioquia tiene 7.500 huertas familiares urbanas y peri urbanas, que producen mas de 18 especies de hortalizas frutas y condimentos. En Curitiba (Brasil), existen 8.000 agricultores urbanos y 6.000 escolares. Tiene 1.280 huertas en una extensión de 200 hectáreas que producen más de 4.100 toneladas de alimentos. En Moreno (Argentina), existen 4.860 huertas familiares y 29 huertas comunitarias que benefician a más de 5.200 personas. En el Alto (Bolivia) las huertas familiares benefician a más de 500 familias, viviendo estas casi a 4.000 metros sobre el nivel del mar. Adicionalmente, se reporta que La agricultura urbana y periurbana AUP, alimenta alrededor de 900 millones de personas en el mundo con unos 220 millones de productores, especialmente en África (la mitad del área cultivada), Asia y América Latina
Para lograr la seguridad alimentaria de los países, asegurando a la población vulnerable el acceso a una alimentación con calidad y cantidad suficiente, se hace necesario promover tanto la agricultura urbana para el autoconsumo diverso y nutritivo, respetando la cultura e identidad de la comunidad, para su inserción en los mercados formales, informales y solidarios. 

Pero lo que toca preguntarnos es si ¿son eficaces y sostenibles las respuestas normativas sobre seguridad alimentaria?. Para darle respuesta a esta pregunta nos remitimos a un informe de la FAO el cual señala. 
“El repentino aumento de los precios mundiales de los alimentos ha desencadenado una diversidad amplia de respuestas normativas en todo el mundo. Las medidas iniciales se han centrado en garantizar una oferta adecuada de alimentos a nivel local, mantener los precios de consumo bajos y prestar ayuda a los más vulnerables, y han incluido: una rebaja de los impuestos a la importación y la imposición de restricciones a la exportación para mantener la disponibilidad de alimentos internos; la aplicación de controles sobre los precios y subvenciones para mantener precios asequibles, y reducciones de reservas para estabilizar la oferta y los precios. Se ha puesto menos énfasis, al menos inicialmente, en fomentar una respuesta de la oferta agrícola, aunque los gobiernos de algunos países en desarrollo han adoptado medidas para ofrecer a los agricultores la ayuda necesaria para incrementar la producción interna”
.

Sin embargo,  no existe actualmente normativa legal sobre agricultura urbana y lo que aquí se presenta a consideración del Congreso de la República, es una regulación destinada primordialmente a incentivar la agricultura urbana como un compromiso del Estado colombiano con la erradicación de la pobreza extrema y el hambre, tal como esta consagrado en la Constitución en el articulo 65, acerca del deber que tiene el Estado de proteger de  manera especial  la producción de alimentos otorgándole prioridad al desarrollo de la actividad agrícola.

Es pertinente resaltar que el espíritu de la agricultura urbana incluye entre sus objetivos mas próximos la protección al ambiente mediante la utilización de tecnologías limpias.  Así mismo, la promoción de esta actividad no es un aliciente para el desplazamiento hacia las ciudades, sino por lo contrario una manera de aprovechamiento de los conocimientos de los miembros de las comunidades ya establecidas en los centros urbanos en una actividad que en los proyectos ya ejecutados a nivel local, ha demostrado ser de gran valía para el fortalecimiento del tejido social  y el aprovechamiento de  los espacios urbanos. La agricultura urbana utiliza tecnologías limpias que no afectan el ambiente ni la salud de las personas o animales domésticos. No compite con la agricultura rural, la complementa como una estrategia de disponibilidad y acceso a alimentos y materias primas en los centros urbanos.

La Agricultura Urbana  es una eficaz herramienta de promoción social, ambiental y cultural con un extraordinario potencial para adaptar y mitigar a las grandes ciudades del calentamiento terrestre y el cambio global. Esta practica, con una adecuada regulación y con sistemas de producción sostenibles y alternativos, contribuirá al suministro de alimentos frescos y transformados saludables, de calidad, con baja huella de carbono y ambiental, al ahorro de agua, una mejor gestión de los residuos orgánicos, la protección de la biodiversidad local y el mejoramiento de la cadena de valor por medio de Bioempresas y Bionegocios.
En conclusión, lo que aquí se pretende con el presente proyecto de ley, es enfocar la agricultura urbana hacia las entidades territoriales, específicamente a los municipios y distritos, como una manera de atacar la marginalidad propia de las áreas urbanas, precisamente en aquellos territorios habitados por migrantes del campo, desplazados por la violencia o acosados por la pobreza o el hambre.
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   Representante a la Cámara
� Ver  ONU. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Disponible en el sitio web http://www.un.org/es/documents/udhr.


�Comparar con Naciones Unidas. Objetivos de desarrollo del Milenio. Disponible en el sitio web � HYPERLINK "http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/pdf/MDGOverviewSPANISH.pdf" ��http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/pdf/MDGOverviewSPANISH.pdf�


� Ver FAO. “El estado de la inseguridad alimentaria” disponible en sitio web. http://www.fao.org/docrep/009/a0750s/a0750s00.htm.


� Comparar Agüero Contreras, Fernando, Carlos (2004)AGÜERO CONTRERAS, Fernando Carlos. (2004). La agricultura urbana como estrategia de desarrollo local: un estudio exploratorio desde las relaciones socioeconómicas y culturales. Universidad Cienfuegos, Cuba.


� Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Evidencia reciente del comportamiento de la migración interna en Colombia a partir de la Encuesta Continua de Hogares. 2003, p.13.


�Departamento Nacional de Planeación. Estimaciones de Pobreza e Indigencia 2005. III Trimestre.


� ENSIN 2005. Encuesta Nacional de la Situación Alimentaria en Colombia





� “Antecedentes y Justificación de la inclusión de la opción de uso agrícola del suelo Urbano en Bogotá”  Jardín Botánico José Celestino Mutis . 2010


� Ibid 9


� Comparar con “Éxito  para la agricultura  en tarros”. El Tiempo, sábado 4 de julio de 2009. 


� Ver FAO. “El estado de la inseguridad alimentaria” disponible en sitio web. http://www.fao.org/docrep/009/a0750s/a0750s00.htm.
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